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Capítulo 39.  
Eficacia del pago a menores y discapacitadoS1

José Antonio Serrano García2

Catedrático de Derecho civil . 
UNIZAR

Mª Carmen Bayod López
Catedrática de Derecho Civil . 

UNIZAR

1.	 LA REFORMA AFECTA EXCLUSIVAMENTE AL PÁRRAFO PRI-
MERO DEL ARTíCULO 1163 CC

El texto original del art. 1163, publicado el 25 de julio de 1889, que ha estado 
en vigor a partir del 16 de agosto de ese año sin ninguna modificación hasta el 3 
de septiembre de 2021, decía así:

El pago hecho a una persona incapacitada para administrar sus bienes 
será válido en cuanto se hubiere convertido en su utilidad.

También será válido el pago hecho a un tercero en cuanto se hubiere 
convertido en utilidad del acreedor3.

El párrafo segundo aborda el pago hecho a un tercero, cuestión totalmente 
distinta del pago hecho al acreedor incapaz, pero que tiene unos efectos simila-
res: la validez de un pago inicialmente irregular. El párrafo segundo no ha sido 
afectado por la reforma de 2021, de manera que, en principio, nada hay que decir 

1	  El presente estudio se ha llevado a cabo en el marco del Grupo de Investigación y 
Desarrollo del Derecho civil de Aragón, cuya IP es la Dra. Carmen Bayod. Este Grupo, S.15-R.20 
está financiado por el Gobierno de Aragón. https://gidda.es/

2	  El comentario al art. 1163 CC ha sido redactado por José Antonio Serrano García y 
revisado por Carmen Bayod López.

3	  «Artículo que ha generado escasa controversia y menor aplicación práctica», cuya 
«sucinta redacción traía causa del art. 1102 del Proyecto de 1851, deudor de los arts. 1239 y 
1241 CC francés», en palabras de Lauroba Lacasa, Mª E. (2021: 981).

https://gidda.es/
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aquí sobre él. Simplemente dejar constancia de que el pago hecho a un tercero 
también es válido en cuanto se haya convertido en utilidad del acreedor (si bien, 
el concepto de utilidad no es el miso en uno y otro párrafo), también, por tanto, si 
el acreedor es un menor o persona con discapacidad con los requisitos del nuevo 
art. 1163.1. En cambio, si no le ha sido útil, el deudor continúa obligado frente al 
acreedor y sólo dispone de una acción de restitución frente al tercero.

Efectivamente, es el párrafo primero del nuevo art. 1163 el que ha cambiado 
de manera notable en 2021 pues ahora dispone lo siguiente:

El pago hecho a una persona menor de edad será válido en cuanto se 
hubiere convertido en su utilidad. Esta regla también será aplicable a los 
pagos realizados a una persona con discapacidad con medidas de apoyo 
establecidas para recibirlo y que actúe sin dichos apoyos, en caso de que 
el deudor o la persona que realice el pago conociera de la existencia de 
medidas de apoyo en el momento de la contratación o se hubiera apro-
vechado de otro modo de la situación de discapacidad obteniendo de 
ello una ventaja injusta.

2.	 EL CAMBIO INTRODUCIDO EN LA REDACCIÓN ES RADICAL

La redacción anterior y la nueva son, a simple vista, muy distintas: una breve 
y relativamente sencilla de explicar, otra larga y de muy difícil comprensión. En 
ambas, el pago hecho a un determinado acreedor, definido en una y otra redac-
ción de forma muy diferente, es válido en cuanto se hubiere convertido en su uti-
lidad. Todo el contenido restante, el referido a la definición del sujeto acreedor, 
es muy diverso: en la norma original el acreedor es «una persona incapacitada 
para administrar sus bienes», en cambio en la nueva redacción el acreedor es, en 
primer lugar, «una persona menor de edad» sin ningún requisito añadido; para 
ella se formula la regla de forma completa, regla que el largo inciso añadido en 
2021 extiende a la «persona con discapacidad» que reúna los requisitos que in-
dica para ella y siempre que concurran también las circunstancias que la norma 
exige en el deudor o persona que realice el pago. El intérprete se queda perplejo 
ante semejante cambio. Además, pese a que el art. 1163 forma parte de la regu-
lación del pago de las obligaciones, el pago a una persona con discapacidad que 
la norma contempla es sólo el hecho en cumplimiento de un contrato, mientras 
que el pago al menor de edad puede ser también en cumplimiento de cualquier 
obligación no nacida de un contrato. Como bien dice I. Varela Castro, en el art. 
1163.1 «hay cosas que sobran y cosas que faltan»4.

¿Cómo se ha producido este radical cambio? La explicación hay que buscarla 
en la tramitación parlamentaria.

4	  Varela Castro, I. (2022: 614).
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3.	 LA TRAMITACIÓN PARLAMENTARIA DEL ART. 1163.1 CC

3.1.	 Texto del Proyecto de Ley

El Proyecto de Ley por la que se reforma la legislación civil y procesal para el 
apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica5, en 
el apartado 47 del art. 2º dice:

«Se sustituye el primer párrafo del artículo 1163 por el que se indica a 
continuación:

El pago hecho a una persona que estuviere en situación de precisar me-
didas de apoyo para recibirlo, aunque estas no estuvieran establecidas, 
será válido en cuanto se hubiere convertido en su utilidad.»

Este texto coincide con el del art. 1º, apartado 43, del Anteproyecto de Ley 
de 20 de marzo de 2018 por la que se reforma la legislación civil y procesal en 
materia de discapacidad, preparado, en la parte de Derecho civil, por la Comisión 
General de Codificación. Obsérvese que no hay referencia alguna a los menores 
de edad, como no la había en el anterior texto del art. 1163.1, y que lo decisivo 
es que la persona con discapacidad, que es la que puede necesitar apoyo para el 
ejercicio de su capacidad jurídica, se encuentre en situación de precisar medidas 
de apoyo para recibir el pago. Dicha propuesta mantenía el criterio tradicional 
que atribuye el riesgo del pago en este tipo de casos al deudor quien, en su caso, 
tendrá que probar que le fue útil al acreedor para evitar que éste se lo vuelva a re-
clamar6. El texto se olvidaba de los menores de edad, probablemente de forma in-
voluntaria7, y se refería al acreedor mayor de edad como una persona en situación 
de precisar medidas de apoyo para recibir el pago, lo que apunta de una manera 
más clara que la redacción vigente a que es una persona que carece de la suficien-
te aptitud de entender y querer el acto de recibir un pago, es decir, sin capacidad 
para administrar sus bienes en la terminología anterior.

5	  Proyecto de Ley núm. 27, publicado en la Serie A del BOCG-CD, XIV Legislatura, del 
17 de julio de 2020.

6	  García Rubio, M. P., 2018: 181.
7	  Lauroba Lacasa (2021: 981) lo explica así: «Parecía un reajuste formal, la mera susti-

tución de los incapacitados por discapacitados, con o sin soportes. Pero tenía un problema: en 
1889, la categoría “persona incapacitada para administrar sus bienes” tenía como sujeto mode-
lo al menor (en una época en que la mayoría de edad se alcanzaba a los veintitrés años) el cual, 
obviamente, no es “persona …en situación de precisar medidas de apoyo…”. Todo indica que 
fue una omisión involuntaria».

Para la situación del menor, sujeto al Código civil en 1889, se remite a su libro El pago al 
acreedor incapaz (análisis del artículo 1163.1 del Código Civil), Cuadernos Civitas, Madrid, 1990, 
pág. 58. También Varela Castro (2022: 617) apunta que el olvido de los menores fue probable-
mente involuntario.
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3.2.	 Enmiendas presentadas en el Congreso

Al apartado 47 del art. 2º se presentaron cuatro enmiendas8:
— 	 Enmienda núm. 129, del G.P. Ciudadanos, (supresión). Justificación: 

La enmienda suprime la modificación operada en el Código Civil por 
la que se prevé el pago a la persona que prestase apoyos para la toma de 
decisiones en el caso de personas con discapacidad, por entender que 
introduce una diferencia de trato que no se justifica con el objetivo de 
la reforma que persigue esta norma.

— 	 Enmienda núm. 321, del Sr. Bel Accensi (GPlu), (modificación). Propone 
decir: «Se suprime el primer párrafo del art. 1163». Justificación: «Por 
contradictorio con el objetivo de la reforma de conseguir la igualdad de 
trato de las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad 
jurídica. Trata a las personas con discapacidad como menores de edad. 
No procede sujetar los actos jurídicos de la persona con discapacidad a 
un régimen distinto y privilegiado, cuyo efecto indirecto es excluirla de la 
vida civil».

— 	 Enmienda núm. 396, del G.P. Popular en el Congreso. Enmienda de 
modificación que propone decir: «El pago hecho a una persona menor 
de edad será válido en cuanto se hubiera convertido en su utilidad». 
Justificación: Mejora técnica.

— 	 Enmienda núm. 474, del G.P. Republicano, (modificación). Propone 
decir: «Se suprime el primer párrafo del artículo 1163». Justificación: 
La misma de la enmienda núm. 321.

Los Grupos enmendantes entienden que la regla general deducible del régi-
men propuesto en el Proyecto de Ley es que, en efecto, el pago válido es el hecho 
a la persona que presta los apoyos para la toma de decisiones y no el hecho a la 
persona que los precisa, y esta diferencia de régimen con las personas sin discapa-
cidad no casa bien con el objetivo de la reforma de conseguir la igualdad de trato 
en el ejercicio de la capacidad jurídica. Pero olvidan que la igualdad de trato, por 
un lado, da derecho a contar con los apoyos necesarios para conseguir un ejerci-
cio de la capacidad jurídica como los demás, y que, por otro, la igualdad no hace 
desaparecer el requisito, aplicable a cualquier persona mayor de edad, de tener la 
suficiente aptitud de entender y querer el acto de recibir un pago en el momento 
en que éste se realiza.

De las cuatro enmiendas presentadas en el Congreso, dos piden directamen-
te la supresión del art. 1163.1 CC y una tercera no comparte el texto propuesto 
para su reforma, pero no propone una alternativa. La enmienda del G.P. Popular 
no suprime el art. 1163.1 pero lo limita a los menores de edad (sin matices). Con 
estas propuestas el pago a persona mayor de edad necesitada de apoyo para reci-
birlo pasaría a estar regido por las reglas generales, sin ningún privilegio: cuando 
el acreedor careciera de la suficiente aptitud de entender y querer el cobro, éste 

8	  BOCG-CD, Serie A Núm. 27-2, de 18 de diciembre de 2020 págs. 83, 250, 292 y 348.
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sería por entero inválido, podría anularse y volver a reclamarse al deudor íntegra-
mente. Esto es lo que tradicionalmente el art. 1163.1 ha tratado de evitar, al me-
nos en parte, con la regla de que el pago será válido en cuanto se hubiere conver-
tido en utilidad del acreedor «incapaz». En buena técnica jurídica, las soluciones 
que proponen la supresión del art. 1163.1 o su aplicación sólo a menores de edad 
dejan mucho que desear.

3.3.	 Texto de la Ponencia y de la Comisión de Justicia remitido al 
Senado

En el Informe de la Ponencia9 «se propone la incorporación de una enmienda 
transaccional a las enmiendas presentadas a este apartado» del siguiente tenor:

«Se sustituye el primer párrafo del artículo 1163 por el que se indica a 
continuación»:

“El pago hecho a una persona menor de edad será válido en cuanto se 
hubiere convertido en su utilidad. Esta regla también será aplicable a los 
pagos realizados a una persona con discapacidad con medidas de apoyo 
establecidas para recibirlo y que actúe sin dichos apoyos, en caso de que 
haya existido mala fe por parte del deudor o de la persona que realice el 
pago.”

Este es también el texto que será aprobado por la Comisión de Justicia del 
Congreso de los Diputados10 y remitido al Senado11. En este texto, en contraste 
con el del Proyecto de Ley, el sujeto acreedor es tanto el menor de edad, sin mati-
ces, como la persona con discapacidad con medidas de apoyo para recibir el pago 
que actúa sin ellas, pero en este caso sólo si además hay mala fe en el deudor o 
persona que realice el pago. La regla referida al menor será ya la que finalmente 
resulte aprobada; el inicio del segundo inciso también va a permanecer así hasta 
el final de la tramitación, de modo que sólo la frase final relativa a la buena fe del 
que paga sufrirá todavía cambios.

La norma es criticable tanto en su referencia al menor de edad, al no indicar 
que sólo se aplica al pago recibido por el menor de edad sin capacidad de admi-
nistrar sus bienes, como al referir, en su segunda parte, la validez o invalidez del 
pago exclusivamente al hecho a un mayor de edad con discapacidad, lo cual es 
un error, y que tenga establecidas medidas de apoyo para recibirlo, que es otro 
error: ni la discapacidad, ni el tener establecidas medidas de apoyo para recibir el 
pago, son circunstancias que sirvan por si mismas para determinar la invalidez de 
un acto jurídico: es no tener la suficiente aptitud de entenderlo y quererlo lo que 
determina su invalidez.

9	  BOCG-CD, Serie A Núm. 27-3, de 18 de marzo de 2021, págs. 13 y 62.
10	  BOCG-CD, Serie A Núm. 27-4, de 25 de marzo de 2021, pág. 34.
11	  BOCG-Senado, XIV Legislatura, núm. 161, de 24 de marzo de 2021, pág. 41.
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3.4.	 La enmienda formulada por dos senadores

En el Senado, la enmienda núm. 12512, de modificación del art. 2º, apartado 
47, formulada por el Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora 
doña María Teresa Rivero Segalàs (GPN), propone el siguiente texto:

«Se sustituye el primer párrafo del artículo 1163 por el que se indica a 
continuación»:

“El pago hecho a una persona menor de edad será válido en cuanto se 
hubiere convertido en su utilidad. Esta regla también será aplicable a los 
pagos realizados a una persona con discapacidad con medidas de apoyo 
establecidas para recibirlo y que actúe sin dichos apoyos”.

Justificación: «Se introduce [en el texto remitido por el Congreso] la exi-
gencia de que la persona con la que contrata el discapacitado sea de mala fe. Esa 
exigencia no es precisa. Si la persona actúa sin los apoyos cuando es necesario, se 
presupone que para esos actos no tenía la capacidad necesaria (por eso necesi-
taba apoyos). No es necesario añadir la mala fe del contratante para que tengan 
lugar las consecuencias previstas en el precepto. La mala fe no se presume y, en 
consecuencia, deberá probarla quien impugne, lo cual no siempre será fácil y, 
por ende, el discapacitado quedará más desprotegido que si no se previera esa 
exigencia».

Enmienda con motivación no del todo acorde con la Convención, en lo rela-
tivo a la presunción de incapacidad derivada de la existencia de apoyos necesarios 
para el acto, y sin éxito, como vamos a ver, en cuanto a la supresión del requisito 
de la mala fe del pagador, que se mantendrá, aunque con otra fórmula.

3.5.	 Redacción final aprobada por el Senado y ratificada por el Con-
greso

El Informe de la Ponencia del Senado da al apartado 47 del artículo 2º la si-
guiente redacción (que será aceptada como Dictamen por la Comisión del Senado 
para las Políticas Integrales de la Discapacidad)13:

«Se sustituye el primer párrafo del artículo 1163 por el que se indica a 
continuación»:

“El pago hecho a una persona menor de edad será válido en cuanto se 
hubiere convertido en su utilidad. Esta regla también será aplicable a los 
pagos realizados a una persona con discapacidad con medidas de apoyo 

12	  Las enmiendas se publican en el BOCG-Senado, Núm. 172, de 16 abril 2021. Vid. en-
mienda núm. 125 en págs. 91-92.

13	  BOCG-Senado, núm. 185, de 11 mayo 2021, pág. 40. En la pág. 68 de este mismo 
BOCG-Senado se publica la aceptación por la Comisión como Dictamen del texto propuesto 
por la Ponencia.
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establecidas para recibirlo y que actúe sin dichos apoyos, en caso de que 
el deudor o la persona que realice el pago conociera de la existencia de 
medidas de apoyo en el momento de la contratación o se hubiera apro-
vechado de otro modo de la situación de discapacidad obteniendo de 
ello una ventaja injusta.”

En el Mensaje Motivado que acompaña al envío de esta enmienda del Senado 
al Congreso se dice14: «En el apartado cuarenta y siete se aprueba una propuesta 
de modificación sobre la base de la enmienda número 125 de los Senadores Josep 
Lluis Cleries i Gonzàlez y doña María Teresa Rivero Segalàs del GPN, y atendien-
do las modificaciones que se introducen más adelante como consecuencia de la 
transaccional con la enmienda número 164 del GPP, por la que se modifica el 
párrafo 1 del artículo 1163 del Código Civil. Se sustituye “en caso de que haya 
existido mala fe por parte del deudor o de la persona que haya realizado el pago” 
por “en caso de que el deudor o la persona que realice el pago conociera de la 
existencia de medidas de apoyo en el momento de la contratación o se hubiera 
aprovechado de otro modo de la situación de discapacidad obteniendo de ello 
una ventaja injusta”15.

Esta será la redacción finalmente aprobada por el Congreso16 y que, tras su 
publicación en el BOE y el transcurso del plazo de vacatio legis, se convertirá en el 
vigente art. 1163.1 CC.

Esta misma fórmula, o muy similar, se reproduce en los arts. 1302, 1304, 
1314 y 1765 CC. Ayuda a comprender lo sucedido en el Senado la explicación de 
Lauroba Lacasa (2021: 982-983): «En el Senado, la ponencia substituyó la “mala 

14	  BOCG-CD, Serie A Núm.27-5, de 20 de mayo de 2021, pág. 4. Este Boletín publica las 
enmiendas del Senado, acompañadas de mensaje motivado.

15	  En la citada enmienda 164 del GPP se modifica el art. 1302 CC y, en lo que aquí 
interesa, se suprime la exigencia de que haya existido mala fe por parte del otro contratante y 
se sustituye por el añadido de que «la anulación sólo procederá cuando se pruebe que el otro 
contratante se ha aprovechado de la situación de discapacidad, obteniendo de ello una ventaja 
injusta» (BOCG-Senado, núm. 172, de 16 abril 2021, pág. 115).

Pero, finalmente, como se indica en el Mensaje Motivado relativo al art. 1302 (BOCG-
CD, Serie A Núm. 27-5, de 20 mayo 2021, pp. 4-5), «en el apartado cincuenta y dos se aprueba 
una propuesta de modificación sobre la base de las enmiendas números 126 de los Senadores 
Josep Lluis Cleries i Gonzàlez y doña María Teresa Rivero Segalàs del GPN, 164 del GPP y 269 
del GPS, por las que se modifica el artículo 1302 del Código Civil. Con dicha modificación se 
numeran los diversos apartados del precepto quedando estructurado en cuatro apartados. En 
el apartado 3 (estructurado en dos párrafos que incluyen los párrafos tercero, cuarto y quinto 
anteriores) se sustituye “de ellas” por “dichas medidas”. En el párrafo segundo de este nuevo 
apartado 3 (que corresponde al párrafo quinto anterior) se sustituye “Estos contratos” por “Los 
contratos mencionados en el párrafo anterior”. En el mismo párrafo se sustituye “cuando haya 
existido mala fe por parte del otro contratante” por “En este caso, la anulación sólo procederá 
cuando el otro contratante fuera conocedor de la existencia de medidas de apoyo en el mo-
mento de la contratación o se hubiera aprovechado de otro modo de la situación de discapaci-
dad obteniendo de ello una ventaja injusta».

16	  BOCG-CD, Serie A Núm. 27-6, de 31 de mayo de 2021, pág. 35.
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fe” por la redacción vigente. Se basa en la interpretación y fusión –imaginativa y 
expansiva– de las enmiendas 125, 126, 128, 129 y 130 presentadas por el Grupo 
Parlamentario Nacionalista [GPN] con la enmienda 164 del GPP (al art. 1302 
CC). El GPN proponía eliminar la exigencia de mala fe en la parte que se rela-
cionaba con el discapacitado y proteger, tout court, a quien, pese a tener apoyos, 
actuaba sin ellos (mala fe que aparecía en los arts. 1163, 1302, 1304, 1314 y 1765); 
el GGP había introducido la ventaja injusta en el art. 1302 CC. Se acordó unificar 
la redacción en todos los preceptos, consolidando a la postre la conexión que los 
análisis “clásicos” destacaban entre los arts. 1163, 1304 y 1765 CC, pese a la no-
menclatura diferente en las redacciones originales: utilidad y enriquecimiento».

3.6.	 Crítica general a la redacción aprobada

Muy crítico se muestra con la redacción aprobada Varela Castro17, y con toda 
razón. Comparto plenamente esta crítica general al texto del nuevo art. 1163.1 
CC, crítica que resumo a continuación.

En primer lugar, señala el autor citado que, tras la reforma, el art. 1163.1 
habla expresamente de los menores de edad «y parece someter al escrutinio de 
la utilidad la validez del cobro recibido por todo menor. Obviamente sabemos que 
esto no es así y habrá que seguir atendiendo a la capacidad para administrar bie-
nes del menor a concretar con base en los criterios conocidos (edad, madurez, 
usos sociales e interés superior del menor) y los preceptos pertinentes (arts. 154, 
162, 164, 1263 CC entre otros)»18.

El ámbito de aplicación del art. 1163.1 (la validez o invalidez del pago recibi-
do por una persona sin capacidad para ello en cumplimiento de cualquier clase 
de obligación) era y debería seguir siendo, también para las personas con disca-
pacidad, más amplio que el del art. 1304 (la validez o invalidez del contrato cele-
brado con persona sin capacidad de contratar); pero la reforma del art. 1163.1 
se vio arrastrada de forma repentina y sin meditar por la del art. 1302, y para 
el pago a una persona con discapacidad «se han copiado líneas de un precepto 
relativo a validez del contrato en otro que debería atender a la validez del pago 
no necesariamente proveniente de un contrato sino también de otras fuentes de 
obligaciones». «Acaso la complejidad de la reforma en sede de obligaciones y con-
tratos propició un “copia y pega” entre preceptos de temáticas cercanas, aunque 
no idénticas, que ha jugado una mala pasada al legislador»19.

«En efecto, el precepto alude literalmente al “momento de la contratación”, 
acto del que deriva el pago» (en cambio para los menores se alude al pago reci-
bido en general). Varela Castro realiza a esto dos críticas. «La primera es de índole 
sistemática: no se comprende por qué se mantiene una norma con vocación parti-
cular y relativa al ámbito contractual dentro de una regulación con vocación general 

17	  Varela Castro, 2022: 613 y ss.
18	  Varela Castro, 2022: 614-615.
19	  Varela Castro, 2022: 620.
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y relativa al pago preveniente de cualquier tipo de obligación. La segunda crítica es 
de fondo: no se comprende por qué se mantiene el tradicional beneficio del art. 
1163.1 CC, restringido al ámbito contractual, pero solo en el caso en que la otra 
parte contratante obtiene una ventaja injusta. Entre la ventaja injusta y el privi-
legio del precepto no existe una entera lógica que, en mi opinión, justifique su 
subsistencia»20.

Por ello, opina: 1º. «Que la mención a la ventaja injusta en este precepto es 
improcedente y superflua»; 2º. «Que el precepto se debe aplicar al pago recibido 
por la persona con discapacidad tanto si carece de apoyos, como si “prescinde” 
de ellos (y del tipo que sea: del más informal al más formal)»21. En realidad, cree 
que «la protección del art. 1163.1 Cc. debería proveerse a cualquier persona que 
carezca, de forma permanente o transitoria, de aptitud de entender y querer en el 
momento de recibir el pago si el deudor conoce o debía conocer tal condición». 
3º. «La manera en que se comprende la “utilidad” tendrá que ser modulada vien-
do el beneficio de la persona no sólo en las necesidades objetivas cubiertas, sino 
también en los intereses subjetivos satisfechos»22.

En definitiva, este autor entiende que el art. 1163.1 CC no guarda entera lógi-
ca con el espíritu general de la reforma de 2021 ni con la Convención. No aboga 
por una supresión de este primer párrafo del art. 1163 CC, pero cree que otra 
redacción sería posible y conforme con la Convención23. Lo cual suscribo.

4.	 LA INCAPACIDAD PARA ADMINISTRAR LOS BIENES SIGUE 
SIENDO UN REQUISITO DEL ARTÍCULO 1163.1 CC

Junto a la referencia expresa al menor de edad y el nuevo tratamiento del 
pago hecho a la persona con discapacidad, sobre lo que volveremos luego, el cam-
bio mas aparente introducido en la reforma de 2021 es que el nuevo art. 1163.1 
ya no requiere expresamente como requisito para ser aplicado que el pago sea 
hecho a una «persona incapacitada para administrar sus bienes»24. ¿Quiere esto 
decir que todo pago hecho a un menor de edad es inválido salvo en cuanto se hu-
biere convertido en su utilidad? ¿Quiere esto decir que todo pago a persona con 
discapacidad que no reúna los nuevos requisitos es válido, aunque carezca de la 
necesaria capacidad natural para recibirlo?

20	  Varela Castro, 2022: 619.
21	  Varela Castro, 2022: 620.
22	  Varela Castro, 2022: 621.
23	  Varela Castro, 2022: 614.
24	  Entiende Varela Castro (2022: 614) que la supresión de esa mención se debe segu-

ramente a que, «en lo que toca a las personas con discapacidad mayores de edad, el nuevo 
régimen abandona el sistema de las eventuales “limitaciones” a la capacidad jurídica y, en su 
lugar, configura un sistema de apoyos para ejercitarla. De hecho, el precepto alude ahora a las 
“medidas de apoyo establecidas para recibirlo [el pago]».
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Desde antiguo se ha defendido que para recibir el pago de forma válida no 
hace falta tener la plena capacidad de obrar, basta para ello con que el acreedor 
tenga la capacidad de administrar sus bienes, aunque no pueda gravarlos o ena-
jenarlos. Por el contrario, el pago hecho a un acreedor sin capacidad de adminis-
trar sus bienes es, como regla, inválido (anulable), y sólo es válido, como excep-
ción, en cuanto se hubiere convertido en su utilidad25. El art. 1163.1 sólo se ocupa 
de la excepción, todo lo demás está implícito y lo deduce la doctrina de forma 
coherente con el régimen del pago26.

¿Puede mantenerse con la nueva redacción este planteamiento? Creo que 
para el menor, sin duda alguna; pero para la persona mayor de edad que nece-
site apoyo para recibir el pago, los límites establecidos por el legislador, para el 
ámbito de aplicación del Código civil, son de obligado cumplimiento, y de ellos 
resulta que para anular el pago recibido no basta con que el accipiens carezca de 
capacidad natural para recibirlo (no tenga capacidad para administrar sus bienes 
por sí solo) -de lo cual puede ser un indicio, pero no una presunción, el tener 
establecidas medidas de apoyo para ello y no usarlas- sino que hay que probar la 
concurrencia de uno de los dos requisitos alternativos relacionados con la mala 
fe o la influencia indebida del solvens. No basta, por tanto, con la mera falta de 
capacidad para administrar sus bienes de la persona con discapacidad que recibe 
el pago. Pero, en todo caso, es un requisito necesario, el principal.

En consecuencia, el régimen de la ineficacia del pago realizado a un menor 
de edad es algo distinto y menos exigente que el ahora previsto para la ineficacia 
del pago hecho a una persona que precisa apoyo para recibirlo (que habrá que 
interpretar como una persona que no tiene capacidad para recibirlo porque no 
puede administrar sus bienes por sí sola); en ambos casos la falta de capacidad 
para administrar sus bienes es un presupuesto de la ineficacia del pago recibido, 
pero la anulación del pago hecho a la persona mayor de edad sin capacidad para 
recibirlo exige, además, la mala fe o influencia indebida del otro contratante, es 
decir, la concurrencia de uno de los requisitos que la presuponen27.

25	  Lo explica bien, con otras palabras, Lauroba Lacasa (2021: 983): «El art. 1163.1 ha 
procurado históricamente una doble tuición: 1. Inmediata para ese acreedor “incapaz” que 
recibe lo que debía recibir su representante, lo que impide el efecto extintivo del pago y 2. 
Mediata para ese solvens que ha pagado a quien no debía, pero que ante el beneficio efectivo 
del acreedor solo debía repetir [el pago] por lo no útil, para evitar un enriquecimiento injusto. 
Su protección se supeditaba a dicho beneficio (y se discutía quién lo probaba y cómo). En la 
práctica, el art. 1163.1 se alega –en los tribunales– cuando el acreedor reclama un segundo 
pago, negando validez al primero. Aunque en abstracto se predica de cualquier tipo de obliga-
ción, se piensa en términos de obligaciones pecuniarias».

26	  Por todos, Bercovitz Rodríguez-Cano, R. (1980: 80-82). En ediciones posteriores, 
como la de 1991, con Valladares Rascón, pp. 93 y ss. También, entre otras obras, Bercovitz 
Rodríguez-Cano, R. (2006:1404-1405); la primera edición es de 2001.

27	  En parecidos términos se expresa R. Bercovitz (2021: 1507): «En la redacción ante-
rior la norma recogía una regla sencilla. Era esencial saber si el receptor del pago tenía o no 
capacidad para administrar: si la tenía, el pago era válido: pero si no la tenía, el pago solo era 
válido cuando fuese útil para aquél».
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Por lo demás, la capacidad de una persona para administrar su patrimonio, y 
la consecuencia de la validez del pago por ella recibido, es una circunstancia que 
depende de la regulación de la capacidad de obrar contenida en la ley personal 
del acreedor (menor de edad, persona con discapacidad en situación de necesitar 
apoyo para recibir el pago, mayor de edad sin suficiente capacidad natural para 
recibir el pago, etc.).

Qué personas tienen capacidad para administrar sus bienes, por sí solas o 
con la asistencia requerida por la ley, es algo que, cuando depende de la edad, ha 
estado regulado tradicionalmente en el Derecho aragonés (arts. 4 a 33 CDFA) de 
forma muy distinta a la del CC; la diferencia de regulación se mantiene también, 
por ahora, cuando la falta de capacidad para administrar los bienes deriva de en-
fermedades o deficiencias persistentes de carácter físico o psíquico que impiden 
a la persona gobernarse por sí misma, pues en Aragón la incapacitación judicial 
sigue regulada (arts. 34 a 45 CDFA, en particular art. 38) y también la tutela de 
incapacitados (arts. 130 y ss. CDFA), con una regulación parecida a la que ha exis-
tido en el Código civil hasta el 3 de septiembre de 2021.

No hay que olvidar tampoco que existen otras causas o circunstancias que 
pueden conllevar la suspensión o intervención de las facultades de administra-
ción y disposición de los bienes, como puede ocurrir, en su caso, en el concurso 
de acreedores (art. 106 TRLC).

5.	 EFICACIA E INEFICACIA DEL PAGO RECIBIDO POR MENO-
RES DE EDAD

5.1.	 La validez del pago requiere que el menor tenga capacidad para 
administrar los bienes recibidos

Aunque el vigente art. 1163.1 se refiere genéricamente a la «persona menor 
de edad», sin ningún matiz, como si todos los menores de edad fueran en todo 
caso iguales y no tuvieran nunca capacidad para recibir un pago válido, salvo en 
cuanto se hubiere convertido en su utilidad, no parece que el legislador de 2021 
haya querido exigir la plena capacidad de obrar para la validez del pago hecho 
a un menor de edad, con cambio en tal caso del criterio histórico. Al contrario, 

«En la nueva redacción se mantiene esa regla para los menores de edad. Pero para las per-
sonas discapacitadas la regla se condiciona, sin que de ello resulte una mejor protección de los 
intereses de aquéllas. Se complica así la interpretación de la norma para las personas discapa-
citadas, sin que ello parezca en principio justificado. Ello debería propiciar una interpretación 
restrictiva de los supuestos que se establecen como condición para la aplicación de la regla». En 
la pág. 1508 reitera que «No se llega a entender por qué se exigen semejantes requisitos para 
condicionar la aplicación de una regla tan sencilla como la que se mantiene expresamente para 
los menores de edad: validar el pago que sea útil para el acreedor, aunque sea menor y aunque 
sea una persona discapacitada necesitada de apoyo para el cobro».
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lo razonable es entender que sigue siendo bastante para ello con que el menor, 
respecto de un concreto pago recibido, tenga capacidad para administrar tales 
bienes. Cuando no la tenga, el pago recibido será anulable como regla y, como 
excepción, será válido en cuanto se haya convertido en su utilidad, como dice el 
primer inciso del 1163.128.

No sería en absoluto razonable exigir la misma capacidad para cobrar que 
para pagar, la plena capacidad de obrar (art. 1160), cuando son actos tan distin-
tos entre sí: el pago empobrece mientras el cobro enriquece. Si el accipiens tiene, 
respecto de un concreto pago, capacidad para administrar los bienes recibidos, 
aunque no la tenga para enajenarlos o gravarlos, ese pago recibido, en su caso 
con la asistencia de alguno de sus padres o del tutor, debe ser válido en todo caso 
(no, en cambio, si actúa sin la asistencia debida). La limitación de la eficacia del 
pago recibido que deriva del art. 1163.1 sólo debe ser operativa cuando los bienes 
recibidos no los puede administrar el menor, en tal caso el pago recibido sólo será 
válido en cuanto se hubiere convertido en su utilidad.

Para la anterior redacción del art. 1163.1 se afirmaba por la doctrina del CC 
que la incapacidad para administrar se reduce a los casos en que los padres o tuto-
res sustituyan a los menores o incapaces en la administración de sus bienes29. En 
la actualidad, para el nuevo art. 1163.1, R. Bercovitz ha defendido que, «a pesar 
del tenor literal de la primera frase, la misma no comprende a los menores eman-
cipados (art. 247) o de vida independiente (art. 243), ni lo cobrado por el mayor 
de dieciséis años por su trabajo o industria (art. 164.3º), ni lo cobrado por los me-
nores como consecuencia de los contratos “relativos a bienes y servicios de la vida 
corriente propios de su edad de conformidad con los usos sociales” (art. 1263). 
Fuera de esos casos rige la regla establecida para los menores: el pago no es váli-
do –puesto que la administración de sus bienes corresponde a sus representantes 
legales (arts. 154.2º, 224 y 225)–, salvo si el pago se convierte en su utilidad»30. 
Un poco más arriba hemos indicado que también Varela Castro31 considera que 
«habrá que seguir atendiendo a la capacidad para administrar bienes del menor 
a concretar con base en los criterios conocidos (edad, madurez, usos sociales e 
interés superior del menor) y los preceptos pertinentes (arts. 154, 162, 164, 1263 
CC entre otros». En la misma línea, Albiez Dohrmann32 señala que el art. 1163.1 
«es una norma de protección del menor, no porque tiene una capacidad legal 
limitada, sino porque no tiene capacidad de administrar sus bienes. Cabría ad-
mitir, no obstante, cualquier pago que fuese de la vida ordinaria, sin que fuese 
determinante para su validez la utilidad del mismo (en concordancia con el art. 
1263 CC). Están legitimados para impugnar el pago por no ser útil el propio me-

28	  Con razón advertía Díez-Picazo (1993: 490) de que en los concretos supuestos de falta 
de capacidad para administrar sus bienes «deberán examinarse la causa de ésta y el régimen 
jurídico a que esté sometido (p. ej., el menor, el incapacitado por enfermedad, etc.)».

29	  Vid., por todos, Oliva Blázquez, F. (2011: 369) y Marín López, M. J. (2013: 8530).
30	  Bercovitz Rodríguez-Cano, R., 2021: 1507.
31	  Varela Castro, 2022: 614-615.
32	  Albiez Dohrmann, 2022: 506, nota 39.
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nor cuando adquiere la mayoría de edad (incluso si se emancipa), y antes por sus 
progenitores o por su tutor».

Refuerza esta tesis el art. 1302.2.i.f. al afirmar que no son anulables aquellos 
contratos que los menores de edad puedan celebrar válidamente por sí mismos. La capa-
cidad del menor para celebrar válidamente por sí mismo determinados contratos, 
lo legitima como acreedor de las obligaciones resultantes sin necesidad de inda-
gar más33. Por lo demás, conviene recordar que las limitaciones a la capacidad de 
obrar de los menores se interpretarán de forma restrictiva y, en todo caso, siempre en el interés 
superior del menor (art. 2.1.2 LOPJM; en el mismo sentido, arts. 7.2 CDFA, 211-3 
CCCAT, 47 Comp. N).

En Aragón, cualquier menor de edad de esta vecindad civil, desde que cum-
ple los 14 años, tiene capacidad para administrar sus bienes con la asistencia debi-
da, en su caso, pues hay supuestos en que no la precisa (art. 26 CDFA). Es cierto 
que, a diferencia del CC, en Aragón desde los 14 años se puede no sólo adminis-
trar por sí mismo sino también disponer de los bienes (art. 23 CDFA) y, por tanto, 
desde esa edad, aún siendo menor de edad, se puede ser a la vez tanto deudor 
como acreedor (de modo que tampoco plantean problemas en Aragón las obliga-
ciones bilaterales)34.

En definitiva, la validez del pago recibido por el acreedor menor de edad 
requiere que tenga, al menos, la capacidad suficiente para administrar los bienes 
cobrados (STS 18 noviembre 1944: RJ 1266). Además de capacidad para adminis-
trar, el acreedor ha de tener la libre disposición del crédito (art. 1165, a contra-
rio). El art. 1163.1 es como el 1160 para el deudor, pero éste, además de la libre 
disposición de la cosa debida, ha de tener capacidad para enajenarla. Para recibir 
se requiere menos capacidad que para dar, pues se entiende que aquel que puede 
administrar los bienes que recibe tiene la madurez y el juicio suficiente para deci-
dir sobre su destino35.

33	  Así lo dice Lauroba Lacasa, Mª E. (2021: 988) para «aquellos contratos …relativos a 
bienes y servicios de la vida corriente propios de su edad de conformidad con los usos sociales» 
de que habla el art. 1263 desde 2015.

34	  Para el Código civil, la doctrina no mantiene una única posición cuando las obligacio-
nes son bilaterales: Marín López, M. J. (2013: 8532) entiende que el vendedor con capacidad 
de administrar, pero sin capacidad para enajenar el bien vendido «puede válidamente recibir 
el precio, pero no tiene capacidad para entregar el bien, al carecer de poder de disposición 
(art.1160). El comprador no puede pretender la invalidez del pago del precio, para recupe-
rarlo (Cristóbal Montes). Pero sí puede obtener su restitución a través de la resolución del 
contrato (art. 1124), habida cuenta de que el vendedor no puede entregarle la cosa debida. 
Además, si el comprador todavía no ha pagado el precio, podrá suspender el pago». En cambio, 
en opinión de Oliva Blázquez, F. (2011: 370), «es más correcto entender que la falta de capaci-
dad plena debería generar que el cumplimiento en su conjunto, resultara inválido con efecto 
restitutorio de las prestaciones. Sostener la independencia de ambos cumplimientos dentro de 
una estructura sinalagmática carece de cualquier lógica».

35	  Lo dicho es opinión común en la doctrina, vid., por ejemplo, Oliva Blázquez, F. (2011: 
369) y Marín López, M. J. (2013: 8531).
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5.2. 	 La ineficacia del pago requiere que el menor no tenga capacidad 
para administrar los bienes recibidos

Si el menor no tiene capacidad para administrar los bienes que recibe, el 
pago no puede ser válido, salvo en la medida en que le resulte útil. Aunque no lo 
diga directamente, del art. 1163.1 hay que deducir, a contrario, que el pago reci-
bido por un menor sin capacidad para administrar los bienes recibidos y que no 
se hubiere convertido en utilidad alguna para él, es invalido, no libera al deudor y 
no extingue la obligación.

Lo que formula con claridad el 1163.1 es la excepción a esta regla: es válido el 
pago hecho a un menor sin capacidad para administrar los bienes recibidos sólo 
en cuanto se hubiere convertido en su utilidad, y por ello, en tal caso, el deudor se 
libera de la obligación en la cuantía de dicha utilidad. La finalidad del precepto, 
al permitir anular el pago recibido por el menor cuando no le ha sido útil con po-
sibilidad de que los padres o el tutor vuelvan a reclamarlo al deudor, es, por tanto, 
proteger a los sujetos sin capacidad para el cobro ante el riesgo de que no utilicen 
adecuadamente, despilfarren o no aprovechen la prestación que reciben, precisa-
mente por carecer de capacidad para administrar los bienes recibidos36.

5.3. 	 El pago al menor sin capacidad para administrar los bienes reci-
bidos es como regla anulable

La doctrina jurídica afirma también que, aun cuando el pago no constituya 
un negocio jurídico en sí mismo, la invalidez del pago recibido por un menor sin 
capacidad para ello hay que concebirla por analogía como una suerte de anulabi-
lidad, no como un acto nulo de pleno derecho. Por lo tanto, estarán legitimados 
para solicitar la anulación del pago indebidamente recibido los representantes 
legales del menor (en Aragón, la representación legal termina a los 14 años: art. 
12 CDFA) o éste cuando alcance la mayoría de edad (art. 1302.2); pero también el 
propio menor aragonés con la debida asistencia, si tiene catorce años o desde que 
los cumpla; y, en su caso, el llamado a prestarle la asistencia omitida, mientras el 
menor no pueda anularlo por sí solo37.

La doctrina aclara también que el artículo 1163.1 no convalida los contratos 
nulos [o anulables] ni excluye la aplicabilidad del artículo 1304. Anulado el con-
trato por falta de capacidad de obrar del menor, éste obtendrá la restitución de 

Con cita de Lacruz Berdejo, señala Marín López, M. J. (2013: 8531) que «La regla general 
de que el accipiens ha de tener la capacidad de administrar bienes presenta una excepción en 
el caso de que el pago suponga un cambio en la prestación o no se ejecute la prestación de 
forma íntegra y exacta. El cumplimiento con una prestación distinta a la originalmente previs-
ta, inexacta o parcial sólo es válido si es aceptado por el acreedor. Y esa aceptación requiere la 
capacidad de enajenar del accipiens».

36	  Vid., por todos, Marín López, M. J., 2013: 8530.
37	  En Aragón, la anulabilidad de los actos del menor y la legitimación para hacerla valer 

están reguladas en los arts. 22, 29, 37 y 151.2 CDFA
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aquello que prestó y no estará obligado a restituir más que si ha experimentado 
un enriquecimiento y en la medida del valor de tal enriquecimiento (art. 1304). 
El art. 1163.1 contempla una hipótesis distinta, un cobro hecho por persona sin 
capacidad para recibirlo, y lo que dice es que el deudor que hace este pago, lo 
hace a su propio riesgo y no queda liberado de la obligación, en todo o en parte, 
más que probando que el pago por él hecho le fue útil al acreedor y en qué me-
dida. De esta manera, si no consigue la prueba de la utilidad, continúa obligado 
a pagar y tendrá que volverlo a hacer si los representantes del menor anulan el 
primer pago y le piden que ahora les pague a ellos. Los legitimados para anular el 
contrato pueden anularlo, confirmarlo o no impugnarlo, pero también pueden, 
ex art. 1163, no considerar liberatorio del deudor el pago por éste al menor, si, 
tras el cobro, no se ha producido una inversión útil dentro de su patrimonio38.

Aunque los arts. 1163.1 y 1304 responden a unos mismos principios, su ám-
bito de aplicación es distinto, el primero se aplica al pago de cualquier clase de 
obligaciones mientras el segundo sólo se aplica a la anulabilidad de los contratos 
en que intervienen personas faltas de capacidad para contratar; pero, por lo de-
más, entre los arts. 1163 y 1304 no existe contradicción alguna y cada uno de ellos 
ofrece protección a la persona falta de capacidad de entender y querer el pago 
recibido en hipótesis distintas. Como explica Carrasco Perera, «será de aplicación 
el artículo 1163 y no el 1304 CC, cuando se contrató por el representante, pero el 
pago se hizo al incapaz, o cuando por cualquier razón se contrató siendo capaz y 
la incapacidad sobreviene antes del pago. Igualmente, cuando el negocio es nulo, 
pero ni el incapaz ni su representante demandan la nulidad por el artículo 1302 y, 
sin embargo, se pretende la nulidad del pago por haber entregado la cosa al inca-
paz y no a su representante. O bien cuando la obligación no surge de contrato»39.

El supuesto más complicado de asimilar es el del contrato celebrado por el 
«incapaz» con un tercero, contrato que, aunque es anulable, los representantes 
del «incapaz» no tienen porqué anularlo y pueden confirmarlo si lo consideran 
beneficioso. «En tal caso -como bien dice Varela Castro40–, si el incapaz había reci-
bido el pago, ya no conservaba lo obtenido y no le fue de “utilidad”, cabía anular 
el pago –no el contrato–, no restituir nada -aplicación del art. 1304- y exigir de 
nuevo el pago al deudor».

5.4. 	 Como excepción, el pago al menor es siempre válido en cuanto 
se hubiere convertido en su utilidad

Como excepción a la regla general de anulabilidad del pago al menor que 
carece de capacidad para recibirlo, el art. 1163.1 dispone que el pago «será válido 
en cuanto se hubiere convertido en su utilidad»41.

38	  Me he servido, en particular, de la explicación de Díez-Picazo, L., 1993: 490-491.
39	  Carrasco Perera, A., 1988: 104-105.
40	  Varela Castro, 2022: 616.
41	  «… o haya llegado a poder de su representante legal» propone decir la Propuesta de 

CC de la APDC en el artículo 515-10, apartado 1.
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Frente a la reclamación de un segundo pago o de una indemnización, fundada 
en la anulación del primero por falta de capacidad del menor para recibir el pago, 
el solvens puede oponer la utilidad obtenida por el menor, en la medida en que se 
haya producido. Alegada la utilidad como excepción, sobre el que la ha alegado 
recaerá la correspondiente carga de la prueba de su existencia y cuantía. Si la utili-
dad del pago recibido por el menor ha sido parcial, los legitimados para anularlo 
sólo podrán exigir la repetición del pago o la indemnización en la parte en que no 
se haya obtenido utilidad en el patrimonio del menor. La existencia de utilidad se 
apreciará en el momento en que se alegue como excepción, pero, probado que ha 
existido antes, no es necesario que se mantenga hasta ese mismo momento.

El concepto de utilidad, lo mismo que en los arts. 1304 y 1765, incluye toda 
ventaja patrimonial obtenida por el menor, tanto en sentido positivo (aumento 
del patrimonio) como negativo (no disminución del mismo). Por tanto, la utili-
dad no se produce por la mera entrega de la cosa o cantidad, sino por el incre-
mento o beneficio causado en su patrimonio mediante una inversión provechosa 
o un justificado empleo en la satisfacción de sus necesidades. La excepción de 
utilidad permite evitar el enriquecimiento injusto, elimina complicaciones proce-
sales y es una forma de proteger al menor admitiendo la eficacia de los actos en 
que interviene hasta el punto en que haya obtenido utilidad de los mismos42. Pero 
considerar válido el pago en cuanto haya sido útil al acreedor es también un me-
canismo de protección del deudor, que puede alegar la excepción de pago válido 
(en todo o en parte) para no tener que volverlo a pagar íntegro sino sólo en la 
medida en que no le haya sido útil al acreedor43.

Por lo demás, recordemos que el pago hecho a un menor, si tiene capacidad 
para administrar los bienes recibidos y concurre, en su caso, la asistencia necesa-
ria, es plenamente válido, incluso si no le ha sido de ninguna utilidad.

6. 	 EFICACIA E INEFICACIA DEL PAGO RECIBIDO POR MAYO-
RES DE EDAD

6.1. 	 La misma regla del pago al menor es aplicable al pago al mayor 
de edad

A)	 El mayor de edad ha de carecer de aptitud para administrar los bienes 
recibidos en pago

Acabamos de hacer el comentario a la regla inicial del art. 1163.1 CC sobre 
la eficacia e ineficacia del pago recibido por un menor de edad, en función de si 

42	  Lo dicho en este apartado es doctrina comúnmente admitida, vid. por todos, Bercovitz 
Rodríguez-Cano, R., 1980: 84-85; Bercovitz Rodríguez-Cano, R., 2021:1508; Oliva Blázquez, F., 
2011: 371; Marín López, M. J., 2013: 8533-8535.

43	  Por todos, Carrasco Perera, 2021: 7.
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tiene o no capacidad para administrar los bienes recibidos: si la tiene el pago es 
válido; y, cuando no la tiene, el pago recibido es inválido como regla (anulable: 
anulado, puede volverse a reclamar), salvo si lo cobrado ha redundado en todo o 
en parte en utilidad del acreedor; la utilidad puede ser total (en tal caso el pago 
es totalmente válido y nada se puede repetir) o parcial (sólo en la medida de la 
utilidad el cobro es válido y no se puede repetir; por tanto, sólo puede volverse a 
reclamar, tras la anulación, la parte de lo pagado al menor que éste no ha sabido 
o podido aprovechar por falta de capacidad de administrar los bienes recibidos).

Esta misma regla también es aplicable, como dice el 1163.1, a una persona 
que no sea un menor de edad, por tanto, a una persona mayor de edad; y si es la 
misma regla, el acreedor mayor de edad, lo mismo que el menor, es preciso que 
no tenga capacidad para administrar los bienes recibidos, en cuyo caso el pago 
recibido es anulable como regla, salvo, como excepción, en la medida en que le 
haya sido de utilidad.

Varela Castro44 formula esta idea así: «La protección del art. 1163.1 CC debe-
ría proveerse a cualquier persona que carezca, de forma permanente o transito-
ria, de aptitud de entender y querer en el momento de recibir el pago si el deu-
dor conoce o debería conocer tal condición». También apunta en esta dirección 
Albiez Dohrmann45: «Si el pago requiere el consentimiento de la persona con 
discapacidad por su condición de acreedor, si falta el consentimiento o es insufi-
ciente, el pago debería ser nulo o anulable».

Los casos en los que un menor de edad carece de capacidad de administrar 
sus bienes son muy frecuentes porque durante muchos años de su crecimiento 
como persona la mayoría de los actos jurídicos de un menor son realizados por su 
representante legal. No es así, en cambio, en las personas mayores de edad (ni en 
las aragonesas mayores de 14 años); para ellas rige la presunción general de capa-
cidad para ejercitar por sí mismas y por sí solas su capacidad jurídica; de entrada, 
toda persona mayor de edad puede recibir el pago de cualquier obligación de la 
que sea acreedor, y ese pago hay que presumirlo válido mientras no se demues-
tre que en un caso concreto el acreedor carecía de capacidad de administrar los 
bienes recibidos. En los mayores de edad la falta de aptitud para administrar los 
bienes recibidos en pago de una obligación es algo poco frecuente, mucho menos 
frecuente que en los menores de edad, y es algo que habrá que probar de forma 
cumplida y adecuada como exige el TS.

Desde la entrada en vigor de la Ley 8/2021, en el ámbito del Derecho civil 
estatal, ya no hay incapacitación, ya no hay personas privadas judicialmente, de 
forma total o parcial, de su capacidad de obrar. En la actualidad, la persona con 
discapacidad tiene capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás 
en todos los aspectos de la vida [art. 12.2 CDPC], cualquiera que sea la deficiencia 
física, mental, intelectual o sensorial a largo plazo que, al interactuar con diversas 
barreras, pueda [1.2 CDPC] hacer que en el ejercicio de su capacidad jurídica 

44	  Varela Castro, 2022: 621.
45	  Albiez Dohrmann, 2022: 541.
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tenga derecho a servirse de medidas de apoyo (12.3 CDPC) para hacer efectiva la 
igualdad con los demás.

El art. 1163.1, antes de su reforma, tenía como sujeto protegido a la «persona 
incapacitada para administrar sus bienes»; en esa categoría se incluían los menores 
de edad que no tuvieran esa capacidad, los mayores incapacitados judicialmente 
cuando la resolución judicial les privaba de esta capacidad y también, en tercer lu-
gar, quienes carecían de capacidad natural o de aptitud de administrar sus bienes. 
Respecto de estos últimos, como recuerda Varela Castro46, «se apuntaba que la apli-
cación del beneficio del precepto requería, por un lado, la prueba de la falta de 
capacidad natural en el momento del cobro y, por otro, la prueba de que tal condi-
ción era conocida o debía ser conocida por quien efectuaba el pago».

En la actualidad, el nuevo art. 1163.1 sólo puede ser aplicado a menores de edad, 
en los casos en que carezcan de capacidad de administrar los bienes que han recibido 
como pago de una obligación de la que son acreedores, y a mayores de edad, con 
discapacidad o sin ella, que, por la razón que sea, no tengan esa capacidad de admi-
nistrar los bienes recibidos en pago de una obligación de cualquier clase.

No hay personas incapacitadas, ni total ni parcialmente. Las personas con 
discapacidad tienen igual capacidad jurídica que las demás y tienen derecho a 
que en su ejercicio también puedan estar en plano de igualdad con los demás, 
sirviéndose para ello de los oportunos apoyos. Pero los apoyos son un derecho, 
nunca una limitación o una restricción de su aptitud de entender y querer un 
acto jurídico.

De manera que el pago recibido por una persona con discapacidad será vá-
lido siempre que en el momento de la realización tenga suficiente aptitud de en-
tenderlo y quererlo por sí sola, aunque tenga establecidas medidas de apoyo asis-
tencial o representativo y haya prescindido voluntariamente de ellas.

Entiende Varela Castro47 que, y con ello completa su pensamiento, «en mu-
chos casos de falta de competencia de entender y querer estable, estas personas 
[carentes de tal competencia] contarán con representantes “autorizados” para re-
cibir el pago (art. 1162 CC). Pero dado que el sistema de apoyos es muy flexible, 
pueden presentarse personas solas o acompañando a quien carece de aptitud de 
entender y querer, afirmando que son su “apoyo” para recibir el pago, sin serlo en 
realidad. Por ello estimo conveniente que la protección del 1163.1 CC también se 
debería aplicar cuando el deudor conocía o debía saber que tal persona no era el 
verdadero apoyo del accipiens sin capacidad natural».

B) 	 En tal caso, los efectos que se producen, como regla o como excepción, 
son los ya vistos para el menor de edad

El pago recibido por una persona mayor de edad, sin o con discapacidad, será 
inválido (anulable, como regla) cuando no tenga en el momento del pago la capa-

46	  Varela Castro, 2022: 615.
47	  Varela Castro, 2022: 621.
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cidad de administrar por sí sola los bienes recibidos como pago de una obligación 
de la que es acreedora, tanto si este efecto es consecuencia de haber prescindido 
del apoyo establecido para recibirlo, como si carece de apoyo para ello, o como si la 
ayuda o asistencia del apoyo no ha servido para evitar la invalidez del cobro.

Como excepción, el pago hecho a la persona mayor de edad (en su caso, 
discapacitada) sin capacidad de administrar los bienes cobrados, será valido en 
cuanto se haya convertido en su utilidad.

En resumen, puede darse por reproducido aquí lo dicho para el menor en 
los epígrafes 5.1, 5.2. 5.3, y 5.4, que vendrían a constituir, con un ligero cambio de 
redacción, los siguientes epígrafes:

1. 	 La validez del pago requiere que el mayor de edad tenga capacidad para 
administrar los bienes recibidos, algo que de entrada hay que presumir.

2. 	 La ineficacia del pago requiere que el mayor de edad no tenga ca-
pacidad para administrar los bienes recibidos, lo que exige prueba 
cumplida.

3. 	 El pago al mayor de edad sin capacidad para administrar los bienes reci-
bidos es como regla anulable.

4. 	 Como excepción, el pago al mayor de edad es siempre válido en cuanto 
se hubiere convertido en su utilidad.

Tanto para menores como para mayores de edad, la regla del art. 1163.1 
podría ser única, como lo era en la redacción anterior. Bastaría con decir: «El 
pago hecho a una persona que carezca de aptitud para administrar sus bienes en 
el momento de recibirlo sólo será válido en cuanto se hubiere convertido en su 
utilidad».

C) 	N o obstante, el concepto de «utilidad» es más subjetivo

Explica muy bien Lauroba Lacasa48 que «ante ese discapacitado accipiens que 
reclama un nuevo cumplimiento (imaginamos que con el soporte de los apoyos 
que no intervinieron en el primero), el solvens puede oponer que el primer pago 
le ha sido útil. Este es un concepto que recogen en sede de pago los arts. 1158, 
1163.1 y 1163.2 CC. Ciertamente, el art. 1163 menciona la utilidad en sus dos apar-
tados, pero son utilidades diferentes: cuando se paga a un tercero extraño a la 
relación obligatoria (art. 1163.2), la utilidad se evalúa en si llega al patrimonio 
del acreedor efectivo; cuando se paga al titular del crédito discapacitado (art. 
1163.1), el objetivo es que redunde en su beneficio: importa constatar si, una vez 
en poder del accipiens, se convierte en algo útil para él, de ahí la atención a la in-
versión posterior» […].

Dicho esto, la profesora Lauroba Lacasa49 añade el siguiente matiz, que com-
parto: «Más allá de esa identificación de empleo objetivamente útil, al situar la 

48	  Lauroba Lacasa, 2021: 986-987.
49	  Lauroba Lacasa, 2021: 987-988.
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utilidad en relación con los discapacitados, hemos de movernos en parámetros de 
máximos (ese mínimo común múltiplo…) A diferencia del supuesto del menor-
acreedor, en que en última instancia se atiende a su interés superior, aquí el cri-
terio rector es el respeto a la “voluntad, deseos y preferencias” del discapacitado 
(arts. 249.2, 250.3 CC), incluso si el empleo resulta discutible. El discapacitado 
puede considerar útiles inversiones que los demás no compartimos (por ejemplo, 
determinados gastos suntuarios). Él puede leer esa utilidad en términos de algo 
deseable, reconfortante, incluso divertido. Eso conlleva un concepto de utilidad 
específico; así lo apunta el 1163 cuando menciona –podríamos hablar el incons-
ciente del legislador– “esta regla también será aplicable a”. Efectivamente, se apli-
cará la regla de la utilidad, pero de una utilidad que se deduce con una lógica 
diferente a la que opera en relación con los menores»50.

6.2. 	 La regla común debe tener un mismo ámbito de aplicación: el 
pago de cualquier clase de obligaciones

Si la regla para decidir sobre la validez o invalidez del pago hecho a meno-
res o mayores de edad sin capacidad para administrar los bienes cobrados es la 
misma, no hay duda de que su ámbito de aplicación tiene que ser el mismo. No 
puede tener una parte referida al pago o cumplimiento de cualquier obligación, 
ya sea contractual o ya tenga cualquier otro origen posible, y otra parte limitada al 
pago de las obligaciones contractuales. Esto sería un sinsentido, aunque de hecho 
el legislador haya aludido literalmente al «momento de la contratación», como 
acto del que deriva el pago al discapacitado. Es necesario propiciar una interpre-
tación correctora.

El art. 1163 forma parte de los artículos de la Sección dedicada al pago de las 
obligaciones, integrada en el Capítulo sobre la extinción de las obligaciones que es 
parte del Título I, De las obligaciones, del Libro IV del Código civil. La sistemática, 
la lógica, la coherencia y la racionalidad del art. 1163.1 exigen que esté referido 
en sus dos incisos a un mismo ámbito de aplicación: el pago de cualquier clase de 
obligación de la que sea acreedor un menor o un mayor de edad sin capacidad 
para administrar los bienes cobrados.

Ya hemos dicho antes, siguiendo a Varela Castro51, que el ámbito de aplica-
ción del art. 1163.1 (la validez o invalidez del pago recibido por una persona sin 
capacidad para ello en cumplimiento de cualquier clase de obligación) era y de-
bería seguir siendo, también para las personas con discapacidad, más amplio que 
el del art. 1304 (la validez o invalidez del contrato celebrado con persona sin ca-
pacidad de contratar); pero la reforma del art. 1163.1 se vio arrastrada de forma 
repentina y sin meditar por la del art. 1302, y para el pago a una persona con 

50	  También lo ha visto así Varela Castro (2022: 621): «Al igual que sucede respecto al tér-
mino “enriquecimiento” del art. 1304 CC, la manera en que se comprende la “utilidad” tendrá 
que ser modulada viendo el beneficio de la persona no sólo en las necesidades objetivas cubier-
tas, sino también en los intereses subjetivos satisfechos».

51	  Varela Castro, 2022: 621.
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discapacidad «se han copiado líneas de un precepto relativo a validez del contrato 
en otro que debería atender a la validez del pago no necesariamente proveniente 
de un contrato sino también de otras fuentes de obligaciones». «Acaso la comple-
jidad de la reforma en sede de obligaciones y contratos propició un “copia y pega” 
entre preceptos de temáticas cercanas, aunque no idénticas, que ha jugado una 
mala pasada al legislador»52.

No hay duda de que el contrato es una fuente de obligaciones muy importan-
te, la principal junto a la responsabilidad por daños, pero no puede ser la única 
fuente a tener en cuenta en el art. 1163.1 cuando el pago se hace a una persona 
mayor de edad sin capacidad para administrar lo cobrado (normalmente una per-
sona discapacitada). La norma es necesaria en cualquier clase de obligaciones. 
Con toda claridad lo dice así Varela Castro53: «No todo pago proviene de la cele-
bración de un contrato y la lógica y utilidad del art. 1163.1 CC exige que su aplica-
ción se extienda a pagos cuyo origen no se encuentre en un contrato».

Por lo demás, cuando el origen del pago es un contrato surge la necesidad de 
comprender bien cómo se relacionan los arts. 1163.1 y 1304, de lo que ya hemos 
hablado antes. Con idea de reforzar lo dicho, transcribo aquí la explicación que 
suministra Lauroba Lacasa54:

«Posiblemente el supuesto estándar del art. 1163.1 CC se apoya en un con-
trato previo válido, celebrado con los apoyos necesarios, que es fuente de una 
obligación cuyo cumplimiento recibe la persona discapacitada. No creemos que 
el 1163.1 contemple “necesariamente la situación de que la incapacidad se haya 
producido con posterioridad a la conclusión del contrato” (donde incapacidad 
sería ahora discapacidad). Se circunscribe –y le preocupa– al momento de cum-
plimiento. Por tanto, a los efectos del art. 1163.1 –y pese a haber identificado 
supra el supuesto estándar– resulta indiferente si la obligación (que se cumple) 
nace de un contrato celebrado por persona discapacitada o no, o que, en caso de 
serlo, dispone –o no– de medidas de apoyo –que operan o no en la celebración 
del contrato–. Ciertamente, si era discapacitada al celebrarse el contrato con me-
didas de apoyo para dicho acto, podrá instar su resolución si concurren los requi-
sitos del 1302 CC, pero no está obligada a ello: puede preferir mantenerlo –quizás 
es una transacción óptima para sus intereses– y exigir un segundo cumplimiento 
–este sí extintivo– si se adecúa a las circunstancias del art.1163.1. Debemos, por 
tanto, deslindar ambos preceptos y momentos, aunque si el discapacitado opta 

52	  La alternativa que se plantea Varela Castro (2022: 619) sería «pensar que se trata del 
resultado buscado por el legislador de la reforma; es decir, que se ha querido conservar el tra-
dicional privilegio del art. 1163.1 CC únicamente en el caso de un pago que traiga causa de un 
contrato, y no de otra fuente de obligaciones, en el que uno de los contratantes obtiene una ventaja 
injusta al sacar provecho de la situación de discapacidad del otro». Pero en tal caso añade que 
no se comprendería «por qué se mantiene una norma con vocación particular y relativa al ámbito 
contractual dentro de una regulación con vocación general y relativa al pago proveniente de cual-
quier tipo de obligación».

53	  Varela Castro, 2022: 621.
54	  Lauroba Lacasa, 2021: 983.
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por rescindir, el enriquecimiento que cuantifica su restitución (art. 1304 CC), se 
corresponde cuantitativamente con la utilidad percibida como accipiens».

6.3. 	 El legislador no ha acertado a definir en el art. 1163.1 CC qué 
persona mayor de edad es la protegida

Comparto la explicación resumida que Varela Castro55 incluye en su comen-
tario al art. 1163.1 (que es reflejo de la contenida por extenso en el comentario a 
los arts. 1302, 1304 y 1314, también de su autoría, el primero junto a M. P. García 
Rubio): «El legislador tuvo enormes dificultades para comprender las implicacio-
nes del pleno reconocimiento de la capacidad jurídica de las personas con disca-
pacidad en materia de ineficacia de los contratos [y, en general, de los actos jurí-
dicos, como el cobro de créditos], cuál era la causa de la anulabilidad –la falta de 
apoyos, la discapacidad, u otra–, qué personas con discapacidad eran acreedoras 
del beneficio del art. 1304 CC [o 1163.1] y con base en qué motivo, etc.».

Las causas establecidas por el legislador para permitir anular el pago recibido 
por toda persona con discapacidad cuando no le haya sido útil (la falta de apoyos 
en el cobro y la obtención de una “ventaja injusta” por el deudor) no le parecen 
correctas56. Como ya hemos comentado, la redacción final del art. 1163.1 se vio 
arrastrada por la del 1302, con algún cambio estilístico, y lo mismo sucedió con la 
redacción definitiva de los arts. 1304, 1314 y 1765.

En el apartado 6.1.1 hemos indicado que, en la actualidad, no hay personas 
incapacitadas, ni total ni parcialmente; no son personas incapacitadas las que tie-
nen alguna discapacidad, tampoco lo son cuando cuentan con las medidas de 
apoyo precisas para el ejercicio de algún acto; y creo que tampoco se puede pre-
sumir que por tener establecidas medidas de apoyo para un acto ya no pueden 
nunca realizarlo válidamente por sí solas, aunque tengan capacidad de entender y 
querer por sí solas ese acto en el momento de realizarlo.

El art. 1163.1 CC se debe aplicar a la persona mayor de edad que en el mo-
mento de recibir el pago carece de la aptitud para administrar los bienes reci-
bidos, tanto si es una persona con discapacidad como si no, y tanto si carece de 
apoyos para recibirlo, como si actúa sin ellos. Por tanto, la regla de los menores 
«también será aplicable a los pagos realizados a una persona con discapacidad 
con medidas de apoyo establecidas par recibirlo y que actúe sin dichos apoyos» 
cuando esa persona, en el momento del pago, carezca de aptitud para adminis-
trar los bienes cobrados; en esa situación, y en cualquier otra imaginable, si la 
persona con discapacidad que recibe el pago tiene, en el momento de recibirlo, 
aptitud para administrar los bienes cobrados, el pago es enteramente válido.

Entenderlo de otra manera sólo crea problemas de interpretación de la nor-
ma vigente que conducen a resultados poco satisfactorios al no tener en cuenta 
que lo decisivo es ver si la persona mayor de edad que recibe el pago tiene o no 
aptitud para administrar lo cobrado. Veamos algunos ejemplos.

55	  Varela Castro, 2022: 615.
56	  Varela Castro, 2022: 615.
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En opinión de R. Bercovitz57, ya recogida en la nota 27: “No se llega a enten-
der por qué se exigen semejantes requisitos para condicionar la aplicación de una 
regla tan sencilla como la que se mantiene expresamente para los menores de 
edad: validar el pago que sea útil para el acreedor, aunque sea menor y aunque 
sea una persona discapacitada necesitada de apoyo para el cobro”.

Carrasco Perera58 hace la siguiente crítica al art. 1163.1:
«El precepto reformado por la Ley 8/2021 sólo se refiere, como principio, al 

menor. Con la fórmula que ya nos es conocida, se equipara a éste el discapacitado 
con apoyos establecidos, pero no cumplidos. Y la norma dice, sorpresivamente, 
que, en este caso, aún en este caso, el pago útil es válido, aunque el solvens procedió 
de mala fe. Claro, con más razón será válido cuando se trate de un discapacitado a 
secas o con guardador de hecho fáctico: el pago que se le haga a él será incondicio-
nalmente válido, aunque no le haya sido útil y el solvens tuviera conocimiento de la cosa. 
Y también será incondicionalmente eficaz el pago hecho de buena fe por quien 
no haya pagado al guardador o curador legalmente establecido ¡aunque el pago 
no haya sido útil al discapacitado! Repárese en toda maldición que en sí lleva una 
interpretación hecha a contrario sensu. Repárese que no será normal encontrar re-
soluciones judiciales constitutivas de curatela que expresamente prevean la com-
petencia del curador para recibir pagos; es decir, no habrá ninguna medida esta-
blecida en cuanto a los pagos, por lo que el pago al discapacitado vale siempre».

Lauroba Lacasa59 considera que hoy el art. 1163.1 «atiende exclusivamente al 
acreedor discapacitado con apoyos para el pago, que no intervienen/actúan. Por 
tanto, una persona discapacitada sin apoyos no tiene cabida aquí -la discapacidad 
fáctica no es relevante- ni un apoyo sin conexión con el pago».

6.4. 	 El legislador ha añadido requisitos que debe cumplir el pagador

No basta con que la persona mayor de edad que recibe el pago no tenga apti-
tud para administrar los bienes recibidos; ahora el legislador exige también, para 
que el art. 1163.1 sea aplicable a un mayor de edad, «que el deudor o la persona 
que realice el pago conociera de la existencia de medidas de apoyo en el momen-
to de la contratación o se hubiera aprovechado de otro modo de la situación de 
discapacidad obteniendo de ello una ventaja injusta».

Ya sabemos que esta regla es una extensión poco meditada de la contenida 
en el art. 1302, y en otros artículos concordantes con él, todos en materia de con-
tratos. Conocemos también que el ámbito de aplicación del art. 1163.1 es mucho 
más general, pues está referido al pago de todo tipo de obligaciones, no sólo de 
las contractuales. Estos requisitos se dice que han de concurrir en el momento de 
la contratación, lo cual tiene todo su sentido cuando los referimos a la celebra-
ción de un contrato, pero no lo tiene si los aplicamos al pago de las obligaciones. 

57	  R. Bercovitz, 2021: 1508.
58	  Carrasco Perera, 2021: 7.
59	  Lauroba Lacasa, 2021: 984.
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No hay duda de que la validez o invalidez del pago recibido hay que juzgarla en 
relación al momento en que tiene lugar, de nada sirve que esa aptitud para admi-
nistrar los bienes se tuviera con anterioridad si ya no se tiene en el momento del 
cobro. Por tanto, aunque se trate de obligaciones de origen contractual, la validez 
del pago hay que determinarla con relación al momento en que se recibe el pago 
por el acreedor.

Entiendo que se trata de dos requisitos alternativos que el pagador ha de 
cumplir y que basta con que concurra uno de ellos. El de obtención de una ven-
taja injusta parece exclusivo de las obligaciones contractuales, y dentro de ellas 
tiene sentido en el momento de la contratación, pero no en el del pago o cumpli-
miento de lo contratado. En cambio, el conocer o deber conocer que el acreedor 
al que se hace el pago no tiene aptitud para administrar los bienes que recibe, es 
algo, la mala fe del pagador, que puede darse en el pago de cualquier clase de 
obligaciones.

A) 	 Que conociera de la existencia de medidas de apoyo en el momento de la 
contratación.

De acuerdo con lo ya dicho, creo que sobra la referencia al momento de la 
contratación y que el momento a tener en cuenta es el del pago60; no es la existen-
cia de medidas lo que hay que conocer o deber conocer, sino la existencia de una 
falta de aptitud para administrar los bienes recibidos en pago, tanto si hay medi-
das establecidas como si no61.

Afirma R. Bercovitz Rodríguez-Cano62 que «El artículo 1163.1 puede aplicar-
se también por analogía a las personas que se encuentren transitoriamente en un 
estado de incapacidad natural en el momento del pago (falta de entendimiento 
y/o voluntad). En estos casos sí que tiene pleno sentido la condición de que el 
pagador actúe de mala fe, es decir, con conocimiento de la situación en la que se 
encuentra el acreedor (Marín López, 2013, p. 8531)».

60	  R. Bercovitz (2021: 1508) hace la siguiente reflexión: «Lo lógico es que el momento 
relevante fuese el del pago, pero parece una interpretación correctora entender que “momen-
to de la contratación” es el del pago. Sin embargo, procederá en su caso aplicar por analogía la 
norma también al momento del pago, so pena de vaciarla de sentido en su caso».

61	  Por lo demás, como dice Lauroba (2021: 985), «No queda claro aquí de qué medidas 
se trata, si de medidas para la conclusión del contrato o si de medidas para el cumplimiento del 
pago y se enteró al celebrarlo (la expresión: “conociera de la existencia de medidas de apoyo”, 
que no “de la existencia de las medidas de apoyo” abre todas las posibilidades). Cabría sostener 
que son, lo conoce entonces, las medidas para recibir el pago, pero incluso en defecto de esa 
información el solvens, sabedor de la existencia de apoyos in genere, debería hacer una prospec-
ción diligente en aras de un actuar “conforme a las exigencias de la buena fe” del art. 7.1 CC 
(más allá de la dicotomía buena/mala fe, caben supuestos intermedios como –imagen de otro 
ámbito, pero ilustrativa– aquella tipología de poseedores a partir del art. 457 Cc.). Lo ratifica, 
además, la flexibilidad de la noción de apoyos, que indirectamente le concierne».

62	  R. Bercovitz Rodríguez-Cano, 2021, p. 1508.
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En el momento en que se introduce en la tramitación parlamentaria el requisito 
de que haya mala fe por parte del deudor o de la persona que realice el pago y antes de que sea 
sustituido por la redacción final, escribe S. De Salas Murillo63: La mala fe «no debe 
identificarse directamente con dolo, porque para eso ya está el art. 1265 CC: acaso 
aquí cabría considerar como un indicio muy significativo de mala fe, el conocimiento 
de que hay establecidas medidas de apoyo, pero en ese caso en particular no se han 
utilizado. E incluso cabría preguntarse, si lo sería también el caso de saber, simple-
mente, que esa persona tiene una discapacidad psíquica que afecta a su voluntad».

En la misma dirección se ha dicho, al comentar los arts. 1302 y 1304 CC64, 
que, junto al conocimiento de la existencia de medidas de apoyo, «el fin de la nor-
ma obliga a incluir los casos en que se pudiera apreciar con una mínima diligen-
cia [“o con una diligencia media”] la necesidad de los apoyos, aun sin constancia 
de su existencia», es decir: la falta de aptitud para administrar los bienes.

En esta modalidad de mala fe queda claro que el aprovechamiento injusti-
ficado del deudor frente al acreedor discapacitado al que paga, no tiene que ir 
seguido de una ventaja injusta o de un beneficio desmesurado para el solvens que 
conoce la discapacidad. El mismo hecho de hacerle el pago a él y no a su apoyo ya 
es demostrativo de su mala fe.

A sensu contrario, el deudor que paga al discapacitado ignorante de que éste 
carece de la necesaria aptitud de administrar los bienes recibidos, paga válida-
mente, aunque el pago no le haya reportado al acreedor ninguna utilidad, y extin-
gue la obligación.

La solución de limitar los efectos de la norma al caso en el que hay mala fe 
por parte del pagador, tanto en el 1163.1 como en los otros artículos que la con-
tienen, ha sido calificada de «equilibrada»65; se ha dicho que «la norma parece 
perseguir un margen de protección» para quien hace el pago [o celebra el con-
trato] confiando en la aparente validez del mismo, pues protege al contratante 
de buena fe y permite sancionar al de mala. Por primera vez se atribuye valor a la 
buena fe de quien, confiando en la apariencia, hace el pago al sujeto protegido 
(valdrá el pago en su totalidad). Se remedia, así, mínimamente, la posible falta 
de equidad que se deriva al no otorgarse diverso trato a quien obra ignorando «la 
incapacidad de la otra parte contratante» (STS 9.2.1949 [RJ 1949, 99])66.

Como ya he anticipado, creo que este requisito de la mala fe del pagador 
añadido por la reforma de 2021 puede ser de aplicación al pago de todo tipo de 
obligaciones cuando el acreedor es persona sin aptitud para administrar los bie-
nes cobrados.

El solvens de buena fe resulta protegido por la norma, mientras que el mayor 
de edad sin aptitud para administrar los bienes recibidos (la persona que pre-

63	  De Salas Murillo, S., 2021: 4.
64	  Vaquero Pinto, Mª J. (2021), págs. 1704 y 1707, respectivamente.
65	  De Salas Murillo, S., 2021: 5, en relación al texto previo a la redacción final.
66	  Adapto en lo necesario lo que dice Vaquero Pinto (2021: 1707) en su comentario al 

art. 1304 CC.
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cisa apoyo para recibir el pago y no lo usa, dice el 1163.1) resulta tratado como 
una persona sin discapacidad, pues el legislador ha entendido que en tal caso su 
interés no merece una protección superior al del accipiens. Así que, como dice 
Lauroba Lacasa67, «hoy, en la disyuntiva sobre efecto extintivo o no del cumpli-
miento hecho a un discapacitado, la balanza se inclina con mayor frecuencia a 
favor del pagador».

B) 	 Que se hubiera aprovechado de otro modo de la situación de discapaci-
dad obteniendo de ello una ventaja injusta.

Respecto de este requisito comenta R. Bercovirz68 que «habrá que ver caso 
por caso qué se considera una ventaja injusta»69.

A Lauroba Lacasa70 le sorprende que la aplicación del art. 1163.1 «se vincule 
a la obtención de una “ventaja injusta”, una figura dirigida a proteger a la parte 
débil en casos de contratación asimétrica, que actúa en el momento de celebra-
ción del contrato». Y, luego, en la misma página, añade: «Cuesta imaginar cómo 
trasladar esta figura al art. 1163.1 ¿Quizás en caso de pago anticipado del deudor 
(si existe un interés legítimo en no recibirlo anticipadamente, en supuesto, ad 
exemplum, del art. 621-32 CCCat)? ¿O quizás en el art. 1163 la ventaja injusta es re-
ferencia atécnica para visibilizar, en el conflicto entre las pretensiones de accipiens 
y solvens, que ese deudor ha de responder y no liberarse de la obligación –sin más 
disquisiciones–?».

La interpretación que considero buena y asumo es la de Varela Castro71:

«La mención a la ventaja injusta en este precepto es improcedente y su-
perflua. Es improcedente porque se trata de una causa de anulación de 
un contrato. Es decir, que se proyecta directamente sobre un acuerdo de vo-
luntades cuyo resultado ha devenido desequilibrado y solo indirectamente 

67	  Lauroba Lacasa, 2021: 988.
68	  R. Bercovirz, 2021: 1508.
69	  «Ventaja excesiva» o «beneficio desmesurado», que serían los términos equivalentes a 

«ventaja injusta» en la undue influence del derecho inglés, pueden existir en muchos casos, pero 
no es imprescindible que así sea para poder apreciar la mala fe como acabamos de ver.

Como bien dice Infante Ruiz, F. J. (2021: 2), «hoy en día uno de los tópicos del derecho 
contractual contemporáneo en el contexto internacional y nacional es el del tratamiento de la 
“ventaja excesiva” o “injusta”, o “explotación injusta” o “indebida”, o como prefiera llamársela, 
y en él despunta o se asoma la undue influence del Derecho inglés».

Añade este autor (2021: 2) que «la undue influence fascina enormemente por la solución 
lineal y sencilla que da a una serie de supuestos difíciles de encajar en el dolo o en la intimida-
ción, pero que revelan actuaciones indecorosas de sus protagonistas: un contratante beneficia-
do que tiene una relación de influencia sobre otro, frecuentemente en virtud de una relación 
jurídica de carácter familiar o privado, y que se aprovecha injustificadamente de la relación 
para celebrar un contrato, que puede reportarle, aunque esto no es requisito, algún importante 
beneficio».

70	  Lauroba Lacasa, 2021: p. 986.
71	  Varela Castro, 2022: 620.
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sobre dicho resultado: el pago no obtiene la ventaja injusta, sino que es 
ejecución o expresión de la ya obtenida en el previo acuerdo de voluntades. 
Además, es superflua: (i) porque si el pago proviene de un contrato cele-
brado con una persona con discapacidad en el que se obtiene la ventaja 
injusta, la tutela que ofrece el art. 1302 CC ante dicho aprovechamien-
to sería suficiente y (ii) porque fuera de este caso -es decir, si el pago 
debido a la persona con discapacidad tiene origen en cualquier causa, 
sea un contrato o no, en cuya formación no participó dicha persona o, 
tratándose de un contrato, participó pero sin tener la discapacidad que 
presenta en el momento del pago, o teniéndola pero sin que la otra par-
te obtuviere la ventaja injusta–, o bien se le paga correctamente y se ex-
tingue la deuda, o bien el pago no cumple los requisitos legales -quizás 
el deudor, vulgarmente hablando, “se aprovecha” de su situación de dis-
capacidad- y en tal caso entran en aplicación los remedios que el ordena-
miento ofrece a cualquier persona para esta hipótesis».

Varela Castro72 completa algo más la explicación al decir que la añadidura 
del requisito de que el solvens haya obtenido una ventaja injusta «es extraña a un 
privilegio (el del art. 1163.1 CC) que tradicionalmente se justificaba exclusivamente 
por la condición personal del sujeto protegido por la norma y que recibía el pago. 
Si bien la obtención de la ventaja injusta tiene sentido para articular la protección 
concedida en el art. 1304 CC, es absolutamente ajena -o debería serlo- a la protec-
ción concedida en el art. 1163.1 CC».
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